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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva  al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - seguimiento a Planes de Desarrollo Locales 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 
 

Justificación: 
 
 A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá  
 
En primer lugar, hay que tener en cuenta que las metas expuestas en el plan de desarrollo son 
la hoja de ruta que tendrá la ciudad para los próximos 4 años y si estas metas no son lo 
suficientemente ambiciosas, limitarán el potencial de crecimiento para la ciudad durante el 
próximo periodo. Así, para autores como Lema (2004) tener metas ambiciosas desde el 
principio es crucial para el éxito, ya que un plan ambicioso impulsa el funcionamiento de todos 
los sectores al actuar como un poderoso punto focal unificador. Estas metas deben ser claras, 
estimulantes y enérgicas, tangibles y fácilmente comprensibles. Además, deben extenderse 
más allá de las operaciones y el entorno actuales, requiriendo un compromiso a largo plazo y 
un esfuerzo extraordinario para completarlas en un periodo más extenso. 
 
Específicamente para el caso de los Planes de Desarrollo en Colombia, autores como 
Portocarrero (2013) han establecido que estos documentos deben implicar la orientación de los 
esfuerzos tanto del gobierno como de la comunidad hacia la consecución de metas específicas 
que, si bien no solo deben reflejar lo deseable, sino también lo alcanzable, si deben orientarse 
a tener un impacto significativo. Así, establecer y trabajar hacia metas concretas y ambiciosas 
en un Plan de Desarrollo no solo es fundamental para el gobierno en el poder, sino también 
para la comunidad en general, ya que pueden cambiar el destino de la comunidad.  
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Considerando la importancia de garantizar una gestión transparente y efectiva de los recursos 
públicos, así como la necesidad de promover la participación ciudadana en los procesos de 
formulación, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo distrital y locales, es 
necesario implementar un modelo integral que facilite el acceso a información clara y oportuna 
sobre los proyectos de inversión de las entidades distritales y las Alcaldías Locales de Bogotá. 
 
Este modelo de formulación, seguimiento y evaluación debe estar diseñado para proporcionar 
información detallada y comprensible a los diferentes grupos de interés, incluida la ciudadanía. 
Se deben establecer mecanismos de fácil acceso, como plataformas en línea, portales de 
transparencia y espacios de participación ciudadana, que permitan a los ciudadanos estar 
pendientes de los procesos que se llevan a cabo en las entidades distritales y locales. 
 
La implementación de este modelo no solo garantizará una mayor transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión de los recursos públicos, sino que también fortalecerá la participación 
ciudadana y la construcción colectiva de políticas públicas. Los ciudadanos podrán conocer de 
manera directa y oportuna los proyectos de inversión en sus comunidades, así como participar 
activamente en su seguimiento y evaluación. 
 
Se sugiere que este modelo sea aplicado en las Alcaldías Locales, con el fin de asegurar una 
gestión adecuada y coordinada en todos los niveles del gobierno distrital. Esto permitirá una 
mayor eficacia en la ejecución de los planes de desarrollo y de la misma manera una mejor 
atención a las necesidades específicas de cada localidad. 
 
La implementación de un mecanismo que facilite el acceso de los grupos de interés, 
especialmente la ciudadanía, a los planes de desarrollo distrital y locales, así como a los 
proyectos de inversión de las entidades distritales y Alcaldías Locales, es esencial para 
promover la transparencia y la participación democrática en la gestión pública. En un contexto 
donde la ciudadanía demanda cada vez más información y participación en las decisiones que 
afectan su entorno, contar con herramientas que brinden acceso claro y oportuno a los planes 
y proyectos del gobierno local es fundamental para fortalecer la confianza y la legitimidad de 
las entidades distritales. 
 
En conclusión, la implementación de un modelo integral de formulación, seguimiento y 
evaluación de los proyectos de inversión, dirigido tanto a las entidades distritales como a las 
Alcaldías Locales de Bogotá, es fundamental para promover la transparencia, la participación 
ciudadana y la eficiencia en la gestión pública. Insto a todos los miembros de esta asamblea a 
respaldar esta propuesta en beneficio de la ciudadanía y el desarrollo sostenible de Bogotá. 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
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PROGRAMA META SECTOR 

Programa 33: 
Fortalecimiento 
institucional para 
una gobernanza 
pública confiable 

Implementar 1 modelo de formulación, seguimiento, y 
evaluación  a los planes de desarrollo distrital y locales a 
los proyectos de  inversión de las entidades distritales y 
Alcaldías Locales para  disponer de información clara y 
oportuna destinada a los  diferentes grupos de interés, en 
especial a la ciudadanía participativa. 

PLANEACION 

 

 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 
 
 
 


